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UE se han CPdeste. Despacho. tres.testisonios
de la escritora públicá”: .Quirentosde capital yreforma de
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QUE los beparrandatonchaÁnipecctós y Control y Jurídico
de Compañías, sediante,,Manor dos N%a $C,1C1,1C,%8,1275 y
DJC.98,2595 de 23 de diciembre de 1998, respectivanente, an
emitido informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas  vediante
Resolución N% ADX,982190 de 13 de octubre de 1098;

RES ELVES

ARTÍCULO PRIMERO,” APROBAR el aumento de capital y la reforma
de estatutos de la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE MINERIA
CONSERMIS. 5,4. «n los tárminos constantes de la referida
escrituraj y, disponer que un extracto de la escritera se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Xetrepoliítano de Ouíto.

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Noveno del
Distríto MHetroepolitano de Quito tose nota al margen de las
matrícea de la escritura pública que se aprueba y la de
constitución, en su orden, del contenido de la presente
Resolución; y siente en las coplas las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Hercantil del
Distrito “Metropolitano de Quíto: inscriba la escritura y esta
Besolución; tome nota de tal inseripción al sargzen de la
constitución, y siente ea las copias las razones del
cunplialento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, rerítase a «ste Despacho copla
certificada de la escritura píblica respectiva,

COMUNTOJESE.- DADA y fireada en el Distrito Xetropolitano
de Quito,

128 DIC. 1998 /
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre-
sente Resolución, bajo el NLÍLB>I_____
dei REGISTRO-MERCANTIL,Tomo 122...
se dá así cumplimiento a;fo dispuesto en la
misma, de conformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 678 del 29
de Agosto del mismo año,
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